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viembre de 1959. 

Segundo:-Expídese el correspondiente 
Instrumento de Adhesión para ser deposita· 
do ante el Director General de la Organiza­
ción de las Naciones Unidas para la Ag:ricul· 
tura y Alimentación, de conformidad con el 
Artículo XV del mencionado Acuerdo. 

Comunfquese . .....:..casa Presidencial.-Ma· 
nagua. Distrito Nacional, dieciseis de Sep­
tiembre de mil novecientos sesenta.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la Ley, Ignacio Román Pacheco. 

Ministerio da Eoonomla 

Prorrógase hasta Octubre decl11ración 
de escasez de ganado vacuno 

DECRETO Nº. 13 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

1 
Que en virtud de los Decretos 8 y 24 de 

9 de Septiembre de 1959 y de 24 de Mayo 
del ano corriente, respectivamente, está vi· 
gente hasta el 30 de septiembre del presente 
ano, la declaración de escasez respecto al 
ganado vacuno macho de cualquier peso 
apropiado para el destace; ' 

11 

PODER EJECUTIVO 
Que según informaciones recogidas per­

sisten en la actualidad las mismas circunstan­
-===--===--====----~ cias que dieron motivo a la referida declara­

Relaclones Extarlor11 

Habrá Instituto Forestal Latinoa­
mericano 

No. 6 

El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero:-Adherirse al Acuerdo para el 

EstabÍecimiento, con carácter permanente y 
bajo los auspicios de la la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, de un Instituto forestal Lati· 
noamericano de Investigación y Capacita­
ción, aprobado por la Conferencia de la Or· 
ganización de las Naciones Unidas para la 

ción. de e~casez por lo cual cabe prorrogar 
su v1genc1a1 

Por Tanto, y en uso de sus facultades. 
conforme el Arto. 195 numeral 3) Cn. y el 
Arto. 1 de la Ley de Defensa al Consumidor 
de ArUculos Nacionales de Primera Necesi· 
dad en Periodos de Escasez, 

Decreta: 
Arto. 1.-Prorrógase hasta el 31 de Octu­

bre del presente ano la vigencia de la decla­
ración de escasez de ganado vacuno macho 
a que se refieren los Decretos Nos. 8 y 24 
de 9 de Septiembre de 1959 y de 24 de Ma­
yo del corriente ano, respectivamente. Por 
consiguiente, durante el término de la pró· 
1 roga mencionada, no ierá exportable el ga· 

,-~ . .r.· ; .• 1r. ,:·~1 

-l. 

: ; 
'1 

! l 
: 1 

·~ 

I 

(J 

.. .. ..... ,_, 

J\ 
.r, 
'·• 

www.enriquebolanos.org


2034 LA OACE.TA-DIARIO OflCIAL 

nado vacuno macho y se aplicarán respecto plicar insecticida en los plantíos de los Se· 
al mismo las disposiciones contenidas en el ftores Eduardo Paniagua R., Carlos Pania· 
Artq. 2 incisos a) y b) de la Ley de Defensa gua R., Mariano Navarro e Hijos, Eduardo 

......-. al Consumidor de Artículos Nacionales de Deshon M., Juan José Cabrera, Jaime Mon· 
• • Primera Necesidad del 15 de junio de 1955. tealegre, lsaac Montea legre, Rafael Paniagua 

Arlo. 2.-EI presente Decreto entrará en R., Miguel Cuadra S., Leonie f. Kalthoff, 
vigor desde su publicación en cla Oacetá•, Sucesores de Oerónimo Ramírez Brown, Sal· 
Diario Oficial. vador Baca C., y María Paniagua de Church, 

Dado en Casa Presidencial. _ Managua, emitido en Acuerdo No. 25 ~C> con fecha 
Distrito Nacior.al, veintidós de Septiembre 5 de Noviembre de 1957. 
de mil novecientos sesenta._ LUIS A. SO· Comuniquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
MOZA D.-EI Ministro de Economía por la nagua, D.N., 31 de Agosto de 1960.-(f) 
Ley, Luis A. Cantarero. LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· --=--==-=--=---------- pública.-(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel 

. Guarra, Marina y Aviación 

Prórrogas 

No. 23 cC> 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el Articulo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 

0.N. Ministro de Aviacion . 

No. 17-cC> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Arlfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de un ano a par· 

tir de esta fecha, el e Permiso de Operación•, 
para explotar el Servicio de Aviación Agri· 

Prorrogar por el término de un ano a par· cola, emitido a favor de la Empresa Félix 
tir de esta fecha, el cPermiso de Operación•, Pedro Alfaro y J. Demetrio Barreta C. cAl­
para explotar el Servicio de Aviación Agrí· barco Llda.>, en Acuerdo No. 18 cC> con 
cola, emitido a favor de la Empresa Aerofu· techa 3 de Septiembre de 1958. 
migadora Nicaragüense, S.A. (ANSA), en :, Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
Acuerdo No. 10 cC> del 17 de Septiembre 'nagua, D. N., 3 de Septiembre de 1960.- (f) 
de 1957. LUIS A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· .blica.·-(f) Alf. Mejía Chamorro, Coronel 
nagua, D. N., de 5 Septiembre de 1960.-(f) O.N., Ministro de Aviación. 
LUIS A. SOMOZA D.--Presidente de la 
República.-(f) Alf. Mejía Chamorro. - Co­
ronel O.N. Ministro de Aviación>. 

No. 20-cC> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
No. 14 cC> Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
El Presidente de la República, Prorrogar por el término de un al'lo a par-

En uso de las facultades que le confiere el tir de esta fecha, el Permiso para Operar en 
Artículo 82 del Código de Aviación Civil. Categoría Privada, exclusivamente para apli· 

Acuerda: car insecticida en los Plantros de los Sres. 
Prorrogar por el término de un afto a par Alvaro Lacayo, Gustavo Lacayo P., Salvador 

tir de esta fecha, el ,Permiso de Operación>, Mayorga O., Mauricio Ourdián, f ederico 
para explotar el Servicio de Aviación Agri- Argüello, Carlos Manuel lcaza h., emitido 
cola, emitido a favor de la Empresa cVene- en Acuerdo No. 24 cC> con fecha 9 de Sep 
rio-Ubilla•, en Acuerdo No. 12 cC> con tiembre de 1958. 
fecha 16 de. Agosto de 1958. Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana-

Comuníquese.-Casa Presidencial.--: Ma· gua, D.N., 5 de Septie~bre de t 960.-(~ L~IS 
nagua, D.N., 31 de Agosto de JOOO.-(f) A. -SOMO~A D., Presidente de la Repubhc~. 
LUIS A. SOMO ZA D., Presidente de la Re- (f} Alf. Me1ia .c~amorro, Coronel O. N., M1-
pública.-(f) Alf. Mejia Chamorro, Coronel n1stro de Av1ac1ón. 
O.N. Ministro de Aviación. --~-===-~-==-=--~---

Educación Públlca 
No. 15 cC> 

El Presidente de la República, Para Elegir al Mejor l\lat"stro 
de Secundaria f n uso de las facultades que le confiere el 

Articulo 82 del Código de Aviación Civil. No. 627 
Acuerda: El Presidente de la República, 

Prorrogar por el término de un al'lo a par- Acuerda: 
tir de esta fecha, el cPermiso para Operar en Unico: Organizar de la madera siguiente, 
Categorfa Privada>, exclusivamente para ~· el Tribunal que elegirá al mejor Maestro de 
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Ensel'lanza Secundaria de Nicaragua, con 
motivo de las fiestas Patrias 1960: 

Présidente: Doctor Tomas Urroz Saravia 
Miembro Prof. Leonor García de Estrada 

e Prof. Ignacio fonseca 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D.N., 7 de Septiembre de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D.- El Ministro de Educa­
ción Pública, René Schick. . 

Doctor en Derecho 

N9 193 , 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que PI Bachiller Roberto José Ortiz Urbi­
na, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, solicita 
se le extienda el Titulo de Doctor en Dere­
cho, en virtud de presentar el correspondien· 
te Diploma librado por la Universidad Na­
cional de Nicaragua, a los siete días del mes 
de Septiembre de mil novecientos sesenta. 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller José 
Ortiz Urbina, el Título de Doctor en Dere­
cho, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le otorgan. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., nueve de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.- LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Ministro de Educación Pública, René 
Schick. 

Doctor en Medicina 

No. 195 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Título de Contadores Públicos 

N9 51 
El Presidente de la República, 

.Considerando: 
Que el senor francisco Baca Palma, natu­

ral de Matagalpa, Departamento de Matagal· 
pa, República de Nicaragua, C A., solicita 
se le extienda el Titulo de Contador Público, 
en virtud de Resolución del Ministerio de 
Educación Pública No. 979, de 3 de junio de 

11960, 
Acuerda: 

Extiéndase al mencionador senor francis­
co Baca Palma, el Tfluo de Contador Públi· 
co, para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que las Leyes le otorgue. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 28 de julio de 1960.-LUIS A· 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú· 
blica, René Schick. 

No. 52 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el senor Manuel Ruiz Arana, natural 

de León, Departamento de León, República 
de Nicaragua, C. A , solicita se le extienda el 
Tftulo de Contador Público, en virtud de 
Resolución del Ministerio de Educación Pú­
blica No. 979, de 3 de Junio de 1960. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Manuel 

Ruiz Arana, el Tflulo de Contador Público, 
para que goce de todos los derechos y pre­
rrogativas que las Leyes le otorguen. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D. N., 28 de julio de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 53 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que el Bachiller Aaron Tuckler Selva, na­
tural de Masaya, Departamento de Masaya, 
República de Nicaragua, solicita se le ex- ' 
tienda el Titulo de Doctor en Medicina y Ci· 
rugía, en virtud de presentar el correspon­
diente Diploma librado por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, a los tres 
dlas del mes de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta. 

Que el senor Pedro f. Bove E., natural de 
Managua, Departamento de Managua, Repú· 
blica de Nicaragua, C. A., solicita se le ex· 
tienda el Título de Contador Público, en vir­
tud de Resolución del Ministerio de Educa­
ción Pública No. 979, de 3 de junio de 1960. Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Aaron 
Tuckler Selva, el Título de Doctor en Medi· 
chía y Cirugía, para que goce de todo los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan .• 

Comuniquese. -- Casa Presidencial.-Ma· 
na2ua, D.N., 12 de Septiembre de 1960.­
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Edu­
cación Pública, René Schick, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Pedro f. 

Bove E., el Titulo de Contador Público, para 
que goce de todos los derechos y prerroga­
tivas. que las leyes le otorguen. 

Comun1quese.-Casa Presidencial. ··· Ma­
nagua, D.N., 28 de Julio de 1960.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de Edncación 
Pública, René Schick. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACTIVO Y PASIVO DE LA HACIENDA 

A C T I V O 

Caja 

Cuentas a Cobrar 

Pagaré& y Efecto• a Cobrar 

Deudores Varios 

Outos Carreteras suplldna por el Gobierno de Nicaragua a 
cargo del Bureau of Public Road Administration 

lmpue1tos por Cobrar 

Artrculot y Mercaderfu en Exi1tencia 

Fósforos 

Alcohol Puro 

Alcohol Desnaturalizado 

Acciones y Cédulas en Propiedad 

Inventario de Bienes Nacionales 

Sub-Total: 

Cuentu de Orden 

TOTALES: 

Managua, D. N., 
5 de Ago1to de 1960 

4 5,874,994.57 

30,565, 7 l 9.63 

1.088,608.08 

18,267,220.15 

• 309,431.25 

39,655.00 

55,384.00 

ci 25,852,999.07 

55,796,542 43 

404,470.25 

16,159,600.00 

216,272,357.85 

• 314,485,969.60 

651,146,199.32 

• 965,632,168.92 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

PUBLICA AL 31 DE MAYO DE, 1960 

P A S I V O 

Depósitos 
En Oficinas fiscales 
En Banco• 
En la Recaudación General de 

Aduanas 
Cheque. en Circulación 
Deuda Pública 

Bonos Pro-Defen11 Patria 
Certificados Adicionales del Te-

soro Nacional 1950 
Deudas Pasiv11 Diversas 
Empréstito• con el Banco lnter· 

nacional de Reconstrucción y 
Fomento 
Empréstito 1951 para Carreteras 
Préatamo para la Construcción 
de Silos 
Empréstito 1953 para Carreteras 

Export lmport Bank of Washington 
Pan American World Alrway1 

lnc. 
lnternational Harveeter Export Co. 

of Chicago 111. U.S.A. 
Carterpilar Tractor to., 
Banco Nacional de Nic. 
Subsidio Algodonero • 20,000.000.00 
Vales a la orden del Teeoro Nacional 

Valea a la Orden del Tuoro Nacional a corto Plazo 
Tesoro Nacional 

Cuentas de Orden 

• 
es 

* 5,586,000.00 

1,085,000.00 
13,258,000.00 

Sub-Total: 

TOTALES: 

el 3,191,543.54 
325,036.87 

2,620,082.57 

246,424.10 
11,183,887.91 
63,839,087.96 

60,210.00 

1,250,000.00 
88,907.26 

19,92'l,OOO.OO 

8,353,268.00 

2,016,258.51 

378,000.00 
207,479.93 

20.000,000.00 
11,555,964.26 

5,000,000.00 
231,271.450.19 

* 314,485,969.60 

651,146,199.32 

ci 965,632,168.92 

Emilio Pereira A., 
Pre1idente del Tribunal dt CuentH 
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Ministerio de Economla ln1ert1dos lm1nea pf'rmanentea ph"ite que propor· 
· clonan fuerza magnélic11 para la curación de dlfe­

--==-==--=-=======--==-====-=- rentea enferm,d1de1, Claee 31. 
VENTA DE PATENTE 1 Oyen1e opo1lcion" término legal. 

No 23138-B/U N9 044364-<i 5.25 Mini1terlo de Economfa.-Managua D N., veintl· 
farbe~fabriken Bayer A. G, de Leverkusea, Ale· 1ei1 de Marzo de !flil novecientos aeeent~.-Julián 

mania, por mi medio ofrece en venta 0 traniacclón Bl'ad1i1a S. Coml11onado de Patentea de Nicaragua. 
los derecho• 1dquirido1 en Nicar1gu1 sobre su Pa· 3 l 
tente de lnvf'nc:ión No. 574 del 12 de Septiembre de 
1957, sobre: 

Un procedimiento para la prepara­
ción de esteres de ácido Tionofosfórico 

los que no 1e hao abandonado, asf como los pro­
ductos elabor1do1 por medio de 101 mi1mos. 

Managua, trece de Septiembre de mil noveciento1 
•esenta.-Samuel Gurdián. 2 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 23208-B/U N9 044393-<i 7.00 

Alberto Chamorro Benard, mayor de edad, c11a­
do, Ingeniero Qulmico, de la ciudad de Granada, 
República de Nicar1gu1, solicita registro e1ta Mar· 
ca de Fábrica y Comercio: 

DENTEX 
para: Co1mético1, perfumea y preparaclonea pa • 

ra el tocador, Clase 7, (Puta para dientes, crema 
dental, dentlfrlcos) 

Oyense opo1lciones término legal 
Miai1terlo de Economía.-Managua, D. n, Vl'lnll­

trea de Septiembre de mil novecientos 1eseata.-J. 
Bend1i1a S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 23143-B/U N9 044370=<i 18.60 
Salvador Huembes, mayor de edad, caudo, in­

du1trial y ele este domicilio, aoliclta registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

r . 
·§3-~r@@~ 

para: Alimentos en general, particularmente sal· 
1111, encurtidos, chiles y demás producto• de esta 
clase, Clase 49, (Alimentos y 1u1 ingredientes), 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N, nueve 

de Septiembre de mil novecientos sesenta.-J. Ben­
dai\a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 23G9Q-B/U N9 044347-cf; 7.00 
Efraím Oarda Peña, de este domicilio, solicita 

regl1tro de cata Marca de Fábrica y Comercio: 

N9 23237-B/U N9 044404-<i 7.00 
La Sociedad Laboratorios O~ Socied1d Anónyma, 

de Ginebra. Suiza, mediante apoderado Sr. Duncan 
Robertson Ballaatyne, mayor de edad, casado, co­
merciante, lnglé1 y de e1te domicilio, 1olicita regi• 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Controlom 
para: Producto1 químicos, medicinales, farma­

céuticos, biológicoa y veterinarios, (Clase 9). 
Oyense opmirionea término legal. 
Ministerio de Economía.- Managun, D.N., veinti· 

cuatro de Septiembre de mil novecientos sesenta.-J. 
Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 23238-B/U N9 044404-cf; 7.00 
La Sociedad Laboratorios OM Sociedad Aaonyma, 

de Ginebra, Suiza, mediante apoderado Sr. Duncan 
Robert100, mayor de edad, casado, comerciante, 
Inglés y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrie1 y Comercio: . 

Om-Tussis 
para: Productos químicos, medicinales, farma­

céuticos, biológicos y veterinario•, (Cl11e 9). 
Oyease oposicionea término legal. 
Ministerio de t:conomra.-Managua, D. N., veinti­

cuatro de Septiembre de mil novecientos aesenta.-j. 
Beadaña S., l.omisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 23186-8/U N9 016048-<i 6.60 
Doce ineridian11, cinco de octubre entrante, au­

b11tarále finca aub-urbana esta ciudad, de seis man· 
zanas de cabida, limitada: oriente, Braulio Urbina: 
poniente, camino Cerro Largo¡ norte, Domitila v. 
de Espinoza¡ y aur, laabel de Sequeira. 

Ejecuta: Emilio Campos a Eufemla Toledo. 
Avalúo: Un mil córdob11. 
Secretaría Juzgado Local Civll . .,...Boaco, velntidó1 

de Septiembre de mil novecientos sesenta.-Nicasio 
Montiel, Srlo. 3 1 

No 23201-B¡U No 049958-<i 7.60 
Once Ínai\ana, día seh "octubre próximo y local 

este Juzgado, 1ub11taráse huerta 1el1 manzanas ex­
tensión, cercada madera y piñuela, lindante: orien­
te, Quebrada Grande Maunica¡ occidente, norte, y 
aur, predio de Pollcarpo Melendez, debidamente 
inscrita, perteneciente Juliáo Díaz Oonzález. 

Base subasta: Dos mil córdob11. 
Sub11tase en ejecución seguida por Banco Nacio· 

nal Nicarqgua contra juliáa Draz González y Da­
niel Martrnez Torre1. 

Dado juzgado Civil Distrito. - Matagalpa, dos 
Septiembre mil noveciento1 sesenta.-Salvador Del· 
gado M.-Jullo C. Meadoza, Srio. 

Es conforme. Matagalpa, dos Septiembre mil 
para: Pulseru de acero inoxidable, modelo ex- noveclento1 sesenta.-julio C. Ml'ndoza, Srio. 

tea1ible con enchapes de oro y plata, que lleven 3 1 

''Croydon'' Pulsera Médica 

j 
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N9 23210-B/U N9 044392-ci 8 20 1 contra 101 aeftores: René Vivas Benard, Socorro Lu-
Cuatro y media de la tarde del día aeta de Octu-1 go de Vivas Benard y Angélica Benard viuda. de 

bre del año en curso, subastaráse local de esie Des- Vivas. 
pacho, carro marca Chevrolet, modelo 1951, color Base: noventa mil quinientos setenta y nueve cór-
combinado en rojo, chasis No. 8JK-H-%96A, motor dobas y veintitres centavos. 
No. 4895590-0M de seis cilindros de dos puertu en . Dado en el juzgado Primero de lo Civil de Dlstri­
regular estado. to de Managua, el día ocho de Septiembre de mil 

Ejecución seguida por el señor Carlo1 Cardenal novecientos se1enta.-O. Carrasquilla.-lván Selva, 
en contra del seilor francisco Buitrago Martínez. Srio. 3 3 

Base: (~2 844.64). 
Oyense posturas le'!ales. 
Dado en el Juzgado 20.1 de lo Civil de Dl1trito.­

Ma11agua1 D. N., veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos aesenta.-Oonzalo Barberena Romero, 
juez 2o. de lo Civil de Distrlto.-Jo1é Alej. Salinas, 
Srlo. 3 1 

N9 23202-B/U N9 049959-ci 7.40 
Once mailana, siete de octubre próximo, subasta­

ráse local este juzgado finca rúetlca, Comarca Pal­
gua jurisdicción Matiguás, de cien hectéreas, lin­
dante: oriente, Segundo Esplnoza y río Palgua; oc­
tidente, Enrique Espinoza¡ norte, José Castro¡ sur, 
Domingo Alonso, debidamente inscrita. 

Base: Cuatro mil córdobas. 
Subastarse en ejecución de Eusebio Ramón Zela­

ya contra Ceferino Amador. 
Dado Juzgado Civil Distrito.- Matagalpa, diecl-

1iete Septiembre mil novecientos sesenta.-Salvador 
Delgado M.-Thelma Salazar M., Srla. 

Es conforme. Matagalpa, dlecietete Septiembre 
mil novecientos sesenta.-Thelma Salazar M., Sria. 

3 1 

N9 23182-B/U N9 044377-cf: 8.00 
Siete de octubre próximo, cuatro de la tarde, vén­

dese al martillo, local este Juzgado, un automóvil 
marca •Ranualt>, color amarillo, t 1 p o Dauphlne, 
modelo R-1090, serie No. 3084-3tl2, motor número 
345125. 

Véndese por ejecución de don Edwar B. Cohen, 
contra doña Berta de Malespfn. 

Dado en el juzgado Civil Segundo del Distrito de 
Managua, a las cinco de la tarde del día diecinueve 
de Septie~bre de mil novecientos sescnta.-Oonza­
lo Barberena R., juez Civil Segundo del Distrito de 
Managua.-joaé Alej. Salinu, Srio. 

3 1 

N9 23145-B/U N9 044367-CJ 7.00 
Once mailana, cinco Octubre próximo, rematará­

se en ertc juzi;tado, 1olar y casa en Managua, e1to1 
linderos: oriente, camino a Maaaya; occidente, Her· 
naldo Núñez, veinticinco avenida sureste en medio; 
norte calle diez y sei1 sur¡ y sur, Corina Veláequez 
v. de Blandón. 

Avalúo: cuatro mil córdobas. 
Oyense pobturu legales. 
Ejecución: Raúl Elvir contra Alfredo Bermúdez, 

Lanzas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dialrito. 

Managua, nueve de Septiembre de mil novecientoa 
sesenta. Carlo1 Reyes O.; Srio. 3 3 

N9 23115-8/U N9 044360 - CJ J 1.00 
Once de la mañana del día sei1 de Octubre de mil 

novecientos sesenta, se subastará finca urbana per­
teneciente a la señora Socorro Lugo de Vivas Be­
nard, situada sobre 111 Décima quinta avenida E1te 
en el barrio de t.I Calvario de la ciudad ae Mana­
gua, compuesta de casa y solar, comprendido den· 
tro de los 1iguitntes linderos: oriente, predio de 
Víctor Guadamuz; occidente, 101 de Simón Ouevara 
y juan López, décima quinta avenida cite en medio; 
norte, el de Paulino Tapia; y sur, parle desmembra­
da de este predio perteneciente a la sei'lorita Chepi· 
ta Moreira. 

El remate tendrá verificativo en el Local de este 
juzgado y tiene efecto dentro del juicio Ejecutivo 
Singular que sigue el Banco Nacional de Nicaragua 

N9 23114-B/U N9 044361-ci 14.00 
Once de la mailana del dla siete de Octubre de 

mil novecientos sesenta, se subastará finca urbana 
perteneciente a la 1eilora doila Josefa (chepita) To­
ledo de Aguerri, situada en el barrio de San Scbaa­
tian de esta ciudad de Managua, compuesta de cua 
y solar, comprendida dentro de los siguientes linde­
ros: oriente. solar del doctor Mariano Argüello Var· 
gH; poniente, avenida enmedlo, casa y solar de la 
testamentaría de Napoleón Reilazco; norte, solar de 
francisco fajardo¡ y sur, calle enmedio, casa de 
Guillermo Lacayo, antes de José Marra Orozco· y 
finca rústica denominada cSant:i Ana•, pertenecl~n­
te a José Delgadillo ferrari, situada en jurisdicción 
de Tipilapa, Departamento de Managua, compren­
dida dentro de 101 siguientes linderos: norte, río 
Malacatoya¡ sur, resto de la finca •La Argentina• 
de donde se desmembró¡ oriente .• hacienda •la Ma­
jada• y lote común de la seilora Ada Ferrar! de 
Mondragón y otras personas; y occidente, lote de 
terreno de la aeilora doña Silvia ferrar! Delgadillo. 

El remate tendrá vuificativo en el local de este 
juzgado y tiene efecto dentro del Juicio Ejecutivo 
Singular que sigue el Banco Nacional de Nicaragua 
contra los seilores don José Delgadillo y doila Jose­
fa (chcpita) Toledo de Agucrri. 

Bue: Tre1cientos noventa y un mil cuatrocien­
tos noventa y un córdobu con sesenta y cuatro cen­
tavos (l.f:391,491,64). 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil de Dislrl· 
to de Managua, el día nueve de Septiembre de mil 
novecientos aeaenta.-0. Carrasquilla.-lván Selva 
S., Srio. 3 3 

N9 23150-B/U N9 014357-CJ 9.52 
Tres tarde, seis Octubre próximo, local oficina 

profesional suscrito esta ciudad, subaslaráse lote te­
rreno urbano 9x40 varas, inscrito Registro No. 11486, 
Follo 283, Tomo 158, libro Propiedades, situado 
Diriomo, esto• linderos: oriente, Margarita jirón· 
poniente, Carlos Jirón; norte, Eduardo Accvcdo'. 
sur, Isabel Mayorga. ' 

Avalúo: Setcciento1 Córdobas. 
Misma audiencia y local, tres quince minutos tar­

de 1ubutaráse rústica, diez y sei1 manzanas super­
ficie, dos cultivadas café, una chagüite, con casa 
habitación, forma callón cuatro corrtdores, pila re­
coger agua y su bajareque, galera en zancos, excu­
sado, lavandero cal y canto. 

Av_alúo total s":perf1cie! conshucciones, cultivos y 
anexidades de1cnt11: Diez y siete mil trescicnto1 
córdobas. 

Subasta ordenada, por no admitir comoda divi­
sión, partición pendiente ante mr, bienes sucesorio• 
dejó Marcos jirón Barrios. 

Oyen1e posturas legale1. 
juzgado Partición bienes dejó Marcos Jirón Ba­

rrio• -Granada, nueve Septiembre mil novecientos 
sesenla.-Sil\'lo Mena. 3 3 

TITULO°' SUPLE.TORIOS 
'. N9 2~222-B/U N9 017264-<f: 6 72 

. Santos Vasque~, Mu~ra, pide titulo supletorio pro· 
ptedad aquella Juri1d1cción, do1cientas manzanaa 
extensión, cultivada café, hay casa, limitada: Nor­
te, francl1ca Sierra y Ramón Herrera· Sur lnda­
lecia O?mez viuda de Vásquez; Orient~, Ce~ro El 
Porve'?1r; Occidente, camino de Murra á Quilalí. 

Valorala, un mil córdobas. 
Opo1icionea: término legal. 
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Dado juzgado Distrito. Ocotal, diez y 1eis Sep­
tiembre mil noveclento1 aeaenta -julio C. Madrl­
gal.-Rey. Zúnl~a, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga Srio. 3 1 

N9 23206-8/U N9 048727-«i 8.24 
Guillermo Oonzález Huete, solicita Título Suple· 

torio-A)-Cerramiento como cuatro manzanas, ubi· 
cado sitio San Antonio, jurl1dlcción Pueblo Nuevo 
cercado madera y piftuela, contiene huert11 agrl· 
cuitar, lindante: Oriente, Félix Acuña, camino en 
medio. Occidente, Ignacio Acuila Norte, Zenón 
Oonzález Huete y Snr, frollán Acufta, camino en 
medlo-8) Solar y casa, ubicado• mismo sitio, aten· 
do 1olar como una manzana, cercado alambre y pi· 
ñuela, casa, ocho varas frente, cinco ancho, enteja­
da, embarrada, tre1 corredores, lindante conjunto: 
Oriente, Luisa Oonzález. Occidente, Zenón Oon­
zález. Norte, Luisa Oonzález y Sur, Ignacio Acuila. 

Opónganse término legal. 
juzgado l.ivil Di1trito. fstelf, diez y 1el1 Sep­

tiembre mil novecientos sesenla.-H. 01orno fon· 
1eca.-Calixto Outlérrez 8.-Srlo. 3 1 

No 23207--8/U NQ 018732-Cf; 6.76 
Marra "Merlo, solicita Trtulo Supletorio, cerra­

miento ubicado paraje El Chorro, sitio ml1mo nom­
bre, jurisdicción Pueblo Nuevo, como nueve man­
zanas cabida, cercado alambre, contiene guineos, 
cafetos, montaña, cua pajiza, enrejonada, corre· 
dor, cocina, lindante: Oriente, francilca Dávila y 
Encarnación Ramlru; Vccldente, Baltazar y Tl­
burclo Cruz. Norte, Apollnarla Merlo y Sur, San­
tiago TC\rres. 

vpónganse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. Estelf, uno Septiem­

bre mil novecientos aeaenta. O. Outiérrez. 
3 1 

N9 23196-8/U N!.> 004481-Cf: 612 
joaefo Morales viuda de Ramendl1, 101lclta Trtu· 

lo Supletorio, finca urbana cata ciudad; limita, lin­
da¡ Norte, Victoria Leal, veintiuna varaa; Sur, José 
Oarcfa, treinlitrea varas; Oriente, Calle, noventitres 
var11; Poqiente, Leonidas Guerra, Daniel Alau Za­
lazar, velnlltre1 varu. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Clvtl. Rlva1 doce sep­

tiembre mil novecientos se1enta.-lleana Cruz 
Sáenz.-Sria. 3 1 

SEGUNDA CIT ACtON 
N!.> 23209-8/U N9 044394-IJ 6.45 

En mi carácter de Secretario de La Junta Directi­
va de La fábrica Nacional de Licores Bell, S. A., 
me permito citar por segunda vez a todo1 101 10-
cio1 de dicha CompaiUa para la Junta General Or· 
dlnarla de Accioni•t11 que tendrá lugar el dia lu· 
nes 17 de Octubre de 1960 a la1 ocho de la noche, 
en las oficin11 de la Compañía de ·esta Capital en 
la cual se tratará además de los uuntos normales 
aco1tumbrado1, de la reforma de la cláusula decima 
de la escritura de fundación, con el propósito de 
modificar el periodo establecido para la di1tribu­
clón de lot benefiélo1 y utilidades. 

Managua, D. N., 21 de Septiembre de 1960. 

Osear Sevilla Sacasa 
Secretarlo. 

3 3 

Seutencia de Divorcio 
No. 23225-8/U No. 036998 CJ5.32 
Corte de Apelaciones.- Sala de lo Civil. 

-Masaya, veintidós de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.-Las ocho 'J cuarto de 
la manana . 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y con apoyo 
en los art06. 166 C. 424, 436, 446 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada, y en consecuencia, 
declárase disuelto por la causal invocada el 
vinculo matrimonial promovido por el senor 
Francisco Lola Morales contra la senora Ro­
sa Delfina Acevedo Rueda.- Cópiese, noti· 
fíquese, publiquese en cla Gaceta>, lfbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio concer· 
tado, vuelvan los autos al juzgado de su pro· 
cedencia.- Enrique Pena H.- Juan Huem· 
bes H.- O. Ooussen, Srio.- De conformi· 
dad con el Arto. 430 P. el suscrito Secretario 
hace constar: que esta sentencia fué votada 
por los seftores Magistrados que la suscriben 
y por el senor Magistrado Dr. Rodolfo Emi· 
lio Flallos, quien no la firma por estar a usen· 
je. -Masaya, veintidós de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.-0. Ooussen, Srio. 

LA G A ·O ET A 
DIARIO OflCIAL on OOBIERNO Df NICARAOUA 

Se publica todo1 101 df11, excepto 101 feetlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Número del d(a * 0.20 Por trimestre •• ~ 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por semc1tre. • e 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por año. . • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ailo • • • • 11.00 

Por la publicación de cllah, tres córdob111 por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea lnserclonea. 

Por la publicación de avl1011 edlcto1, carteles 
1 demás documento• que 1e publiquen de cualquier 
c:l11e que sean, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabru y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
1lempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaciones 1lgulente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación qne 1c haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copia aolamente, con au reapectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, aeaenta córdobu, la primera vez 
la1 algulentea por cada vez, la mitad de eae valor. 

Loa pago• anterlorea serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta se allquirlrá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa­
ceta•, y en 111 demá1 partea de la República e11 la1 
Admlniatracionea de Rentu o A11,encia1 fiscalea, 
11 1e tratara de edicto•, avi101 o carte!e1 cuyo valor 
1e calcula por palabra11 y en la1 Ai:tmlni1traclooe1 
de Rent11 en 101 demás caao1 • 

Adquirida por el lntere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartele1 lo1 remitirá ¡unto con la boleta a la D1rec­
cló11 de e La Gaceta· para IU debida publicacl( D 
1lempre que la boleta caté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do presentará o remitirá a 
Dlrec:clón de la cLa Oaceta• la publicación 1¡ue de· 
1ea hacer acompañad,. de la boleta respectiva. 
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